
P A R T E O F i C I Ä I 

O R D E N E S 

Ministerio de la Guerra 
Subsecretaría 

Destinos 
Circular. Exorno. S T . : H e resuel to 

quede -sin efecto ' e l 'destino ad judicado 
por orden c i rcular de 9 de febrero p r ó 
ximo pasado (1>. O. núm. 3,5) al tenien
te de I n f a n t e r í a D . José T o m á s P a l a -
della, el que figura en la misma e r r ó n e a 
mente, c o m o procedente y destinado- a 
la Escuela P o p u l a r de G u e r r a de Cata
luña; así c o m o que pase dest inado al 
regimiento de In fan te r ía núm. 14, que 
era al que per tenecía en sai an te r io r em
pico, incorporándose al mismo con to
da urgencia. 

Lo comunico a V . E . pa ra su cono
cimiento y cumpl imien to . Valenc ia , 4 
de marzo d« 1937. 

f. O., 

CARLOS DE BARAIBAR 

Señor.. . 

Circular. E'.xicmo. Sr . :. H e resuel to 
que los soldados P e d r o Cor tés M a r sal, 
del regimiento de Ar t i l l e r í a de Costa 
(íúini. 4, y J u a n Que tg ias Col l , de la 
Sección de In tendenc ia de Menorca , pa
sen dest inados al quinto reg imiento Li 
gero de Ar t i l l e r í a y te rcer g rupo divi
sionario de In tendencia , respec t ivamen
te. 

Lo comunico a V . E . p a r a su cono
cimiento y cumpl imien to . Valencia-, 5 de 
marzo de ü9G»7-

P . D. , 
CARLOS D E BARAIBAR 

Señor.. . 

Circular. Exorno . S r . : H e resuel to 
(|ue los tenientes de Ingen ie ros que se 
expresan en la adjunta relación, que 
principia con D . Car los Dendar i eua Ocio 
y termina con D . M a r i a n o M á ñ e z F e 
rrer, pasen dest inados a la Escue la P o 
pular de G u e r r a de Ingen ie ros como au
xiliares de profesor , incorporándose cen 
urgencia. 

•Lb 'oamiuniko a V. E . para . su cono

cimiento y cumplimiento . Valencia , 4 
de m a r z o de 1937. 

P. T)., 

CARLOS D E BARAIBAR 
S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D . Car los D e n d a r i e n a Ocio, del Cen
t r o de T r a n s m i s i o n e s y Es tud ios T á c 
ticos de Ingen ie ros . 

D . Manue l N a v a r r o Ruiz , del mismo. 
D . M a r i a n o M á ñ e z F e r r é r , del ba ta

llón de Zapadoras Minadore s núm. 3. 
Valencia , 4 de marzo ' de 1937.—Ba

raibar. 

Circular. Exorno. S r . : H e resuel to 
que los tenientes de Ingen ie ros D . M a 
tías. Gonza lo Va len t ín y D . Pascua l 
Apar ic i Mico , ascendidos por o r d e n cir
cular de 27 del pasado roes- (TX O. nú
mero 55) y re ingresados por o rden cir
cular de 211 del mismo mes CD'. O. nú
mero 48), procedentes de la si tuación de 
re t i rados y con dest ino en la Escuela 
P o p u l a r de G u e r r a d e Ingen ie ros , que
den conf i rmados e n sus. destinos de au
xi l iares de profesor y servicios en la 
misma. 

L o comunico a V . E . pa ra su cono
c imiento y cumipimliento. Valencia , ó .le 
marzo de 1(937. 

P . D , 
C A R L O S DE BARAIBAR 

S e ñ o r . . . 

Circular. Exorno . S r . : H e resuel to 
que el teniente de- In tendenc ia D1. Se r -
vilio M a r t í n Miguel , ascendido, de la 
Escue la P o p u l a r de G u e r r a de Ca ta luña 
cont inúe dest inado en la misma, en conr 
cepto efe ayudante de profesor. 

L o comunico- a V . E . pa ra su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 4 de 
m a r z o de 19,37. 

P . D. , 
CARLOS D E BARAIBAR 

S e ñ o r . . . 

Circular. Exorno . S r . : Líe resuel to 
quede sin e fec to el dest ino del teniente 
de In tendencia D . Ánge l P e q u e ñ a V á z 
quez, a la B r i g a d a M i x t a n ú m . 111, 
efectuado por o rden c i r cu la r d e 26 del 
actual (D . O . núm. 512), quedando con
firmado en su an t e r i o r y ac tual dest ino, 
en concepto de profesor, e n la Escue la 
Popular de Guerra d e C a t a l u ñ a . 

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y o un-.ip! ¡«liento. Valencia , 6 de. 
m a r z o de 1937. 

P. D. , 
CARLOS DE B A R A I B A R 

S e ñ o r . . . 

Escuela Popular de Guerra de In
fantería, Caballería e Intendencia 

Circular. E:.icmo. Sr . : H e resuel to 
que el sangelito alumino de l a Escue la 
P o p u l a r de Gue r r a de In fan te r í a , Ca
bal ler ía e Intendencia , Marce l ino Pai-san 
Delgado , cause baja en la misma con e s 
ta feo'ha, a petición propia , debiendo in
corpora r se a su an te r io r dest ino en el 
P a r q u e d iv is ionar io núm. 3. 

L o comunico a V . E . p a r a su cono
c imiento y cumpl imien to . Valencia , 4 d? 
marzo de 19317. 

v. D.. 
CARLOS DE BARAIBAR 

S e ñ o r . . . 

SECCIÓN DE PERSONAL 
Ajustadores provisionales 

Circular. Exorno . S r . : Con a r r e g l o 
a lo que d e t e r m i n a la o rden c i rcu la r Je 
11 de dic iembre ú l t imo (D . O . n ú m e r o 
264), he resuel to n o m b r a r a jus tadores 
provis ionales , po r el t iempo que dure la 
campaña , al personal eventua l del P a r 
que -de E j é r c i t o n ú m . 4, comprend ido 
en la siguiente re lac ión , que p a s a r á n a 
las órdenes del genera l de la c u a r t a di
visión o r g á n i c a p a r a ser empleado por 
el conse jero de de fensa de la Genera l i 
dad' de C a t a l u ñ a en el E j é r c i t o P o p u l a r 
de aquella reg ión au tónoma . 

L o comunico a V -E. p a r a su cono
cimiento y cumpl imien to . Valencia , 5 de 
m a r z o ele 1937. 

LARGO CABALLERO 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Miguel L o rente H u r t a d o . 
" J a inte E s t r u g a Al i aga . 
'' Anton io C a r r a s c o Baños 
" Jvsé Bonells Pufal. 
" Lorenzo G a r r i d o M a r t i n . 
" Migue l M e r c é Mar t í nez . 
" Jo sé R k a r t Amlbros. 
" A n t o n i o Rodr íguez Garc ía . 
" Secundino R e d o n d o García . 
" Gabr ie l Gal i lea San-osa. 
" J a i m e Moya Griol . 
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D. Emilio Lu¿án G rancha. 
" Juan Escrm Carner. 
" José Alcázar Bueno. 
" Araadep. Salvador Grau. 
" .Salivador Ribe Mestre. 

Valencia, 5 'de marzo de 1937'—Lar
go Caballero. 
Al servicio de otros Ministerios 

Circular. Exemo. Sr.: Dispuesto por 
el Ministro de Hacienda que el teniente 
corone'l de Ingenieros D. Francisco Me
noyo Baños preste servicios, en el Cuer
po de 'Carabineros, teniendo en cuenta 
el decreto de no de octubre de 1936 
{Gaceta roúm. 285"), he resuelto que el 
citado jefe pase "Al servicio de otros 
Ministerios", y aifefcto para fines de do
cumentación al Centro de Movilización 
y Reserva niúm, 5. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cun:lpliirniento. Valencia, 3 de 
marzo de 1937

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Ascensos 
Circular. Eboomo. Sr.: En сшп'рН

míento a ío dispuesto en las órdenes 1 

circulares de 3>i de a'gosto, i'S de sep
ticmlbre y 20 de oobdbre de 1936 
(D. O. númls. 174, 185 y 2 1 5 ) , reisipec
tivamlente, he. resuelto conceder el as
censo al empleo q'ue se indica al per
sonal que fiigura en la siguiente тela
ción, que principia COIT D. Mariano 
La га Po'nce y terminal a con D1. Juan
Bautista Rovira Sianchiis, cuya adhe
sión y fidelidad ai! Régimen republica
no han quedado bien probad as, el cual 
disfrutará en tes empleos que se les 
otorga la antigüedad y efectos' adlmí
nistrativos" señalados en> dicha rela
ción, excepción 'heteha de los» proce
de irte s de la situación de activo auie 
haiyan .sucumbido en defensa de la Re
pública dnrante los meses de julio y 
aigosto de 1'93б. qwe disfrutarán la de 
19 die jumio del expresado a ñ o y efec
tos adimlinisitratwo'S' a partir de f de 
agosto siguiente. 

A los que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la orden circular "de 5 
de diciembre de 1936 (D. О. nímue
ro 2^g~) en relación COIT la de 9 de 
enero últ imo (ÍD. О. п о т , 9) se 3es 
concede el empleo de .'teniente v hayan 
sucumbido en defensa de la R'eimúbíi
гч! ГОЛУ anterioridad ч т de dicie'mbre 
último, les s'erá válido úiiilca'mente el 
ascenso «mi'tcwniá'tico que se les otorga. 

'Los alféreces que con motivo de S'U 
?.?'ce.nso ? teniente les corresponda per
cibir s'uefldo inferior al que ahora 'dis
frutan, continuarán en el ^oee de éste, 
ha=it4 titjr. ñor actími'ilac.iónt de.iqaiin
ciuenios o me iora de ' asignado a ?iu 
nueva categoría, а'капсгп otro <m¡oe
rioir. 

'Т.o comunico а V. E. oara sn cono
cimiento y cnimblimiento. Valencia, 4 
de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
TíFLACTOTÍ ОТЛЕ SE СТТА 

Comlprenidid'0& eai la orden. cfrelulllair d)e 

20 de octubre de 1936 (D1. O . nú
.mero 215) con antigüedad' de 19 de 

. julio' ddl mismo año y efectos ad¡md
nistrativos a partir de la primera re
vista siguiente de la orden de fe fe
cha de su vuelta a activo. 

I N F A N T E R Í A . 
(Reingresados') 

A mayor 
D. Mariano Lara Ponoe, proceden

te de la situación de ret irado. . 
•D. Enrique Simón Romeu, d'e la 

mii simia. 
D. J'uan Mora Pulido, de la misima. 
D. José Grancha Rojas,, de la mis

ma. 
A capitán 

D. José Mirón Tejeiro, procedente 
de la situación de retirado. Antigüe
dad en eiste emp'leo de 1 de septiem
bre de 19316 y efectos administrativos' 
expresados anteriormente. 

A R T I L L E R Í A 
(Reingresados) 

A coronel 
D. Ramón Escobar Ruig, proceden

te de la situación de retirado. 

I N G E N I E R O S 
(Reingresados) 

A mayor 
D. José Gascón CarboneH, prooe

der te de la situación de .retirado. 
D. Victor Vilaseca Cano, de la mis

ma. 
D. Sebastián Miralles San'darán, de 

la m/rstmia. 

Comlpirendidos en la orden circtutaír de 
15 de septiemlbre de 10.36 CD1. O. nú
mero 185) con antigüedad de i¡9 ^ e 

julio del misimo año y efectos' admi
nistrativos a partir de la primera re
vista siiguiente a la de la orden de 
la fecha de su vuelta a activo. 

I N F A N T E R Í A : 

(Reingresados) 
A capitán 

ÍD. Luiis Martí Bermlúd'ez., iprocelden
te d.e la situación de retirado. 

D. Emilio Rico Morón, procedente 
de la situación de licenciado. 

A R T I L L E R Í A 
(Reingresados) 

A capitán 
D. Francisco Ortegra Marqués, pro

cedente de la situación de licenciado. 
A teniente 

D. Joaquín Liledó Mas, procedente 
de la situación de licenciado. 

D. Juan María Aviles López, de la 
mi sima. 

I N G E N I E R O S 

(Reingresados) 
A capitán 

D. Valeriano Arriazu Lumbreras , 
procedente de la situación de retirado. 
Com\pirendiidioi9 en la anterior circular . 

teoin antigüedad de 1 de septiembre 
¡d¡e 119(316 y efeídtós¡ aídimiinisttatiiVOBi ai * 

Ipartir de la. primera revista siiguien
te a la orden de la1 fecha de su in
igre&o en la escala activa. 

I N F A N T E R Í A 
(Inigresadoísi) 

A capitán 
(D. Einriique Boislclh Biosca, proceden

te de la escala co'mpllernento.. 
A teniente 

D\ IDetoetrio 'Cortés' Allioón, proce
dente' de la esicaíia coimlpliemento. 

D. Telmo IMompradé Cantáin!, de la 
mismla. 

A R T I I L U E R I A 
(Iinigirersaidos1) 

A capitán 
!D. José Avalos Flores, procediente 

de la escala de coimlpíemeinto. 
A teniente 

D. José Capelía Pérez, proceden

te de la esca/la de com|pleimie¡ntO'. 
• INGlENIEiROS 

(Inigireisado's) 
A teniente 

D. Antonio Domínguez' Pérez, pro

cedente de la estalla de co.m|pileniento. 
INTENID.EN'OIA" 

(InlgresadosO 
A teniente 

D. Ediuardo Casas Comas, proce
dente de la escala de oomiplemiento. 

•D. José María Cam|pois' Milláai, de 
la nrislma. 

SiANliPAD MIIL.IT.AVR 
(Inigreisadios) 

A teniente médico 
D. Fernando Gasea Melús, proce

dente de la escala de .campkimiento. 

Comlprendidois en la orden cinouiíar ele 
IS de .septiembre de 1193)6 ('D. O. nú
im;ero i'8S) con antigüedad de 119 de 
j u l o del niisimo a ñ o y efectos admi
nistrat ivos a part ir d e 1 de septiem1
bre siígiuiente (alféreces, tenientes y 
aisimilald'osi). 

I N F A N T E R Í A 
A capitán 

D. Ramón Pruñorosa Ferreres, en 
Aviación. 

fD. Luis Besonía Fraile, en la miisuna. 
iD'. Joaquín Rubio iMóure, en l'a 

mfislma. 
\D: Amador Silverio Jimiénez, en la 

mi sima. 
ID'. José Bairra'itico del E.gido, en 1a 

miiismia. 
'D. Mamuel Nicolás Isasa, en la mfc

mia. 
'¡Di. Dámaso Alvarez Mont eagudo, 

en la múísmía. 
ID. Litfis Horte lano Moreno de Gue

rra, en fe misma. 
ID. José Fernández Gutiérrez,, en la 

misim!a. 
D. Rogelio Acusa Riodríigíuez, en ¡la 

másima. 1 

\D. Gumiersindo Areán Rodríguez, 
en la misma. 

iD. Antonio Aragón S'eipú'íveda, en 
lá imíistma. 

http://MIIL.IT.AVR
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1"). Aurelio Vill imar Magdalena, en 
la misima. 

D. Diavkl García Pérez, en la misma. 
GAiB AL.LE.RiIA 

A capitán 
!Di. Fernando Hernández Franch, en 

Aiviaíción. 
!D. Francisco Márquez Yanguas., en 

la .misma (fallecido) . 
,D. Luis Iglesias Gracia, en la mis-

nua. 
D. José María González. Montero, 

en la misima. 
A R T I L L E R Í A 

A capitán 
0 . Ramón P¡u¡pareili Francia, en 

Aviación, 

I N G E N I E R O S 
A capitán 

¡D. José Miaría Valle González, en 
Aviación.. 

'D. Julio Gon-zákz Martín, en la 
miisima. 

D. Lucio Sánchez Prior Ramos, en 
la misima. 

D. Crescendo Ramos Pérez, en la 
mi-sima. 

D. José Pérez Sánchez, en la mis
ma. . • 

D. Inocencio Curto Alonso, en la 
Escuela Popular de Guerra de Trans 
misiones. 1 

D. Alfonso Alarcón Saravia, en 
Aviación. 

D. Ricardo Monedero Zarza, en la 
misma. 

D. Daniel Ramos Martínez, en la 
mi ama (desaip arecid o). 

D. Antonio Larrazabal González, en 
la misima. 

I N T E N D E N C I A 
A capitán 

D. Fernando Cid de la Llave, en 
Aviación. 

D. Domingo Salvooh Gárate, en la 
mi sima. 

D, Martín Petri Villa, del tercer 
G'pulpo divisionario. 

IX Fructuoso Salvoclh Gárate, en 
Aviación. 

•D. Victoriano de Grado Ortega, en 
la mismia. 

D. Enrique Palazuekxs García, de 
• rd Intendencia Militar de la primera 
división. 

P R O M E D Í E N T E D E L T E R C I O 
A capitán 

L\ Manuíl ' Kriguin Maloikanow, en 
Aviación. 

C U E R P O D E O F I C I N A S MULI
T A ROES 

A teniente 
D1. César Martín Herrero., del E s 

tado Mayor d-e este Ministerio. 

Ccm-Jp-rendidos- en la orden circular de 
3>i de agosto de 1936 (D. O. núme
ro 174) con antigüedad de 19 de ju
lio del unisimio año y efectos1 admi
nistrativos a .partir de 1 de agosto 
si-gtulente. 

I N G E N I E R O S 
A sargento 

/1). Eugenio Campos Villaíranca, de 
la Agrupación ae la primera división. 

'D. ljd!efo'n¡so Jriennámaez Cam(pos, 
ae ¡a ffl.Ma. 

ID1. Julián Oharfole Díaz, de 'la (mis
ma. 

D. Raamón Mata-liana Ganda, de 1.a 
musiría. 

D. Hipólito Santiváñez Vida!, de la 
mii'simia. 

Cojaiip'rendidos en la orden circular de 
31 d e agosto de 19316 (D. O. núme
ro 174) con antigüedad de 19 de 
jui¡k> del niisimo año en 3o5 ©impleos 
antoniiáticois' de brigada o alférez y 
en el de teniente la de 1 de'diciem-
'bre último, con efectos administra
tivos a (partir de la primera revista 
.siguiente a la fecha de la orden de 
•su vue'ka a activo (orden circular de 
5 de diciembre citado. D'. O. wúime-
ro 259) (Saiibofi cíales- y cabos.). 

I N F A N T E R Í A 
(Reingresadas) * 

Brigada D. Enrique Pardo Ortega, 
procedente de la situación- de licencia
do, a alférez; el mismo, á teniente. 

Sargento D. Paulino Izaga Saisjain, 
procedente de la situación de licencia
do, a brigada; el mismo, a teniente. 

O t ro , D. R a m ó n Vieent Aíimaraii, 
procedente de la situación de licencia
do, a brigada; el mi simo, a teniente. 

C A B A L L E R Í A 
(Reingiresados) 

Sargento D. Luis Molina Roa, pro
cedente de lia situación, de licenciado, 
a bragada; el mismo, a teniente. 

A R T I L L E R Í A 
(Reingresados) 

Brigada D. Luis Reall Tonralba, pro
cedente de la situación de i ic ene lado, 
a alférez; el imiismo, a teniente. 

lOtro, D. Rufino Montero Sánchez, 
procedente de la situación de licencia
do, a ailfér.ez; el mismo., a teniente. 

I N G E N I E R O S 
(Reingresados 1) 

¡.Brigada D. Juan Air¿\'iz Iimiperial, 
procedente de la situación de retirado, 
a alférez; el .miisimo a teniente. 

Otro, I>. Iisirniael Cebrián Bonet, 
procedente de la situación de retirado, 
a alférez; el mismo, a teniente. 

••Oitro, D'. .Manuel Rufa Polo, proce
dente de la sitiuaeión de licenciado, a 
alférez; el mi-simio, a teniente. 

O t r o , D. José ÍMontiel Villar, pro
cedente de la situación de licenciado, 
a alférez; el nwsmo a teniente. 

Otro, D. Virgilio Fernández Alva
rez, procedente de la situación de li
cenciado., a alférez; el mismo, a te
niente. 

Sargento I) . Antonio Valero Yáíñez, 
procedente de la situación, de licencia
do, a brigada; el mismo, a teniente. 

Otro, D. Juan Vir.gile Amper i, proce
dente de la situación de 'licenciado, a 
brigada; el mismo, a teniente. 

O t r o , D. Jerónimo Tebar Cruz, p ro

cedente de la situación de licenciado, 
a brigada; el miistmo, a teniente. 

Otro, D. Francisco García Fernán
dez, procedente de la situación de .reti
rado, a brigada; el m¡sano a teniente. 

I N T E N D E N C I A 
(Reingresados) 

Sargento D. Narciso Pera Planells, 
procedente de la situación de licencia
do, a brigada; el mismo-, a teniente. 

Comprendidos en la anterior circular 
con antigüedad de 1 de septiembre 
de 193o en los empleos, automáticos 
de brigada o alférez y en el de te
niente la de 1 de clicienjbre último* 
con electos administrativos- a partir 
•de la primera revista siguiente a la 
orden de la fecha de &u ingreso en 
•la escala activa. 

I N F A N T E R Í A 
(Ingresados 1) 

Sargento D. Carlos Mas ÍJlaibador, 
procedente de la escala de eoimjpleimien-
to, a brigada; e(l mismo, a teniente. 

Otro, D. Fernando Guardiola Mar
tínez, procedente de la escala de eomr 
pleimenito, a brigada; el rniiis-rnio, a te
niente. 

A R T I L L E R Í A 
(Ingresados) 

Brigada D. Francisco Ferrares Ta
rín, precedente de la escaila de com-
plsimento, a alférez; el nuisimo, a t e -
niete. 

Sargento D. José Moreno Salvador, 
procedente de la escala de comíplemen
to, a 'brigada; el miismo, a teniente. 

I N G E N I E R O S 
(Ingresados.) 

Brigada D. Luis Origaz Benaújes, 
procedente de la escala de coim|plemieni-
to, a alférez; el mismo, a teniente. 

iSargento- iD, Juan Ángel Julia iRuiz., 
reingresa de la escala de co«n|pliümiento, 
a brigada; el mismo a teniente. 

S A N I D A D M I L I T A R 
(Ingresados) 

Sargento D. José María Fernández 
Pérez, procedente de la escala de comi-
plenuento, a brigada; el mismo, a t e 
niente. 

Procedentes de la reserva con antigüe
dad de 1 de septiembre de 1936 y 
efectos administrativos' a partir de 
la primera revista siguiente a la fe
cha de la orden de ¡su viuelta a acti
vo en los emlpko& automáticos 1, de 
brigada o alférez; en el de teniente 
antigüedad de 1 de diciemjbre úlltimio. 

I N F A N T E R Í A 
Saibofi'cial D. José González Rodrí

guez, procedente del Tercio (retira
do), a alférez; el mils'mio, a teniente. 

I N G E N I E R O S 
Sargento D. Bernardo Laudes Soler,, 

procedente de la reserva, á brigada; 
el misimo, a teniente. 

Otro, D. Enrique Doonénecih Palo
mero, procedente de la reserva, a bri
gada; el miisimo, a teniente. 
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I N T E N D E N C I A 
_ Sargento D. Antonio Bellanato Tnu-

jill-o, procedente- de la reserva, a bri
gada; el mismo., a teniente. 

Con antigüedad die 19 de julio de 1930 
y efectos. adimiministrativo's a partir 
de Ja puLmera revista s-igiuien-te a Ja 
fecha de la orden de su vuelta a . 
activo. 

I N F A N T E R Í A 
A músico de primera 

D. Leonardo Gascón Izquierdo, ¡pro
cedente de la situación de retirado', 

D¿ Juan García López, de ia misima. 
D. Juan Bautista Rovira Samahís, 

procedente de la situación de licen
ciado. 

Valencia, 4 de marzo de 19317.—Lar
go Caballero. 

Circular. Excmo. Sr . : Vista ia pre
puesta formulada por el comité políti
co miliitar de la columna de Hierro a 
favor del Auxiliar de Obras y Talleres 
de la tercera Sección del Cuerpo Auxi-
liar Subalterno deil Ejército (armero; 
D. José Anglada Juan, con destino en 
el Parque de Artillería núm. 3 y agre
gado en ia actualidad a ' l a mencionada 
columna, solicitando se le conceda el pa
se a la escala activa del Arma de Infan
tería por hallarse al mando de trepas, 
lo cual ha quedado debidamente proba
do, así como su clasificac.ón favorable 
del Gabinete de Información y Control, 
he resuelto otorgarle el empleo de al
férez de Infante-ría con la antigüedad 
de 19 de julio y efectos administrativos 
a partir de 1 de agosto, y el empleo d. 
teniente con la de 1 de diciembre si
guiente y efectos administrativos' desd. 

. 1 át enero del año actual, todo ello a 
tenor de lo dispuesto en la orden circu
lar de 17 de septiembre y 5 del referido 
diciembre (D. O- nutras. i8¡9 y 259.), e-n 
relación con la de 9 del citado enero 
(D. O. núm. 9), continuando en el per
cibo de su sueldo actual hasta que por 
acumulación de quinquenios, o mejor? 
del as'gnadc- a su nuevo empleo alcance 
otro superior. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 5 d<. 
marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Circular. Extemo. S r . : Vista la ins
tancia promovida por el músico de pri
mera D. Vicente San Benito Vidal, con 
destino en el regimiento Infantería nú
mero 9, en súplica de que se le conceda el 
pa.se a la escala activa de su Arma, oor 
hallarse al mando de tropas, lo cual h 
quedado debidamente probado, así comí 

clasificación favorable del Gabinctt 
de Información y Control, he resuel'fc 
otorgarle el empleo: de alférez de In
fantería con la antigüedad de 19 de ju 
lio último y efectos administrativos < 
partir de 1 de agosto, y el mepleo & 
teniente con la de 1 de diciembre si
guiente y efectos administrativos desd.- : 
1 de enero del año actual, todo ello a 
tenor de lo dispuesto en la orden circu

lar de 17 de septiembre y 5 del referi
do dicieimbre (D. O. núms. 189 y 259 
zn relación cen la de 9 del citado etu-

.x'o (D. O. núm. 9), continuando en el 
percibo de s.u sueldo actual hasta qn: 
por acumulación de quinquenios o me
jora deú asignado a su nuevo empleo ü-
oair.ee otro superior. 

Lo comiuinico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 5 de 
marzo de 1937 . 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Vistas las 
instancias promovidas por los auxiliares 
mayores del Cuerpo Auxiliar de Inter
vención Militar (a extinguir), cuyo? 
nombres a continuación se relacionan., 
solicitando les, sea concedido ingreso en : 
La escala activa del Cuerpo de Interven
ción .Militar (a extinguir) -can la cate
goría de capitanes, con arreglo a lo dis
puesto en el decreto de 20 de julio úl
timo (D. O . núm. 168) y lo dispuesto 
para otros de igual empleo y Cuerpo, he 
Resuelto, de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría Jurídica de este Minis
terio, acceder a lo solicitado y -que los 
recurrentes causen alta en la citada os-
:a!a con la antigüedad que tienen as.ig-

. nada eu su actual empleo. 
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 5 d* 
narzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RKLACION QUE SE CITA 
D. Vicente Leal Martínez, de la In

tervención civil Central de Guerra. 
D. Antonio Garriga Guinovarit. de la 

Intervención civil de la cuanta división. 
D. Luis Iranzo Requena, de .la Inter

vención -civil de Guerra de la cuarta di
visión. 

Valencia, 5' de marzo de 1937-—Lar-
ge Caballero. 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la ins
tancia promovida por el practicante ni-
Ütar de la segunda Sección del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército' don 
Ramón Arbonás Alentá, con destino ¿n 
el Hospital Militar de Barcelona, y te-
-.íicnido •en cuentla las excepcionales cir
cunstanciáis que concurren en dicho prac
ticante, que se ha distinguido al mando' 

I de tropas ce su Cuerpo y demás funcio
nes inherente:» a las específicas de Sa
nidad Militar, comprclbada su aídíbesión 
y fidelidad al Régimen, he resuelto con
cederle el ingreso en el expresado- Cuer
po con el empleo de capitán de Sanidad 
Militar (E. R.) y antigüedad de 19 de 
'ulio de 1936 y efectos administrativo;. 
1. partir de 1 de septiembre siguiente 
;>or hallarse comprendido en el párrs,f< 
uart j de la orden circular de I i 5 de1 

•repio mes de septiembre (DI O. nú 
ñero 185). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
. i miento y cumplimiento. Valencia, 2 ét 
uiarzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
.-eñor .. 

Bajas 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

que el teniente coronel del Cuerpo ju
rídico D. Juan de los Ríos Hernández, 
cause baja en ei Ejérci to por abando
no de destino e ignorado paradero, sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
ie correspondan. 

L o co'mjunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 4 
de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. 

Destinos 
Circular. Externó. Sr.: He resuelto 

que el coronel de Infantería D1. Arturo 
Feí .nández de Arellano y A-nitua, que 
ha cesado en el 'mando del sector de 
Guadix, pase destinado a las- órdenes 
del jefe del Ejército- del Sur. 

!Lo corniunico a V. E. para s>u cono
cimiento y 'C¡u,ni|p!'imiento. Valencia, 6 
de marzo de iogy. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . 

Circular. Excmo. iSr. : He resuelto 
que los jefes, y oficiales de Infantería 
comprendiólos en la siguiente relación, pi
sen a servir los destinos que a cada uno 
se le señala, incorporándose con urgen
cia y surtiendo efectos administrativos 
esta disposición a partir de la revista de 
Comisario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
marzo de i'937-

LARGO CABALLÉR«.t 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coroneles 
D. Jo-sé González Morales, ascendi

do, del batallón Montaña núm. 4, a dis
ponible en la cuarta división. 

D. Antonio- Martín Lagunilla, ascen
dido, como reingresado en el Ejérciti 
por orden de 14 del pasado (D. O. nú
mero 41), del batallón de Voluntarios 
núm. 9, a dis.pon-i.ble en la tercera divi
sión. 

D. Nazario Alvarez Valdés, ascendi
do, como reingresado en el Ejercite.- por 
orden de 8 del pasado (D'. O. núm. 36), 
quo se halla prestando ..servicio en ti 
instituto Nacional de Previsión, como 
representante del Estado, a disponible 
forzoso en la tercera división. 

Teniente coronel 
D. Ernesto Morazo Monje, de disipo-

niblc- en Almería, a la rote." Brigada 
Mixta. 

Mayores 
D. Daniel Garid'a Plaza, ascenidi'áo, 

del Cuerpo de Seguridad de Barcelona, 
a la 104." Brigada Mixta. 

D. Francisco Laguna .Serrano, ascen
dido, del Cuerpo de Seguridad de Bar
celona, a la 1015." Brigada Mixta. 

D. El i-sardo Martínez Sánchez, ascen
dido, del Cuerpo de Seguridad de Bar-
cekna, a la 106. a Brigada- -Mixta. 

D. Ángel Sierra Jiménez, del Girarte! 
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general del Ejército núm. i, al Centro 
de Movilización y Reserva núm. 5. 
Reingresados y ascendidos por orden de 
27 de febrero último (¡D!. O. núm. 55; 

D. Santiago del Cerro Prestel, resi
dente en Tarragona, Ramlbila Pablo Igle
sias, 21, segundo, a la Brigada ¡MibXa 
núm'. 101. a 

D. José Terrón Mollina, residiente en 
Vélez Benandalla, Granada, a la .ioa." 
Brigada ¡Mixta. 

ü . Francisco de Priede Hevia, que 
presta sus servicios en el Instituto' Na
cional de Previsión (Madrid), a la 103." 
Brigada Mixta. 

D. Miguel Pardo Jordá, del batallón 
Milicias Azaña, al batallón Temlple y 
Rebeldía. 

D. Francisco García Viñals, del Es
tado Mayor de .la fuerza defensa iMa
drid, se 1z< ocnfirimia en el mismo desti
no. 

' Capitanes 
IX Joaquín Poveda Mora, dé los ba

tallones El Socialista, organizados e n 
Madrid, a la 38. a Brigada Mixta. 

IX Máximo '.Sánchez Polo, de los ba
tallones El Socialista, organizados en 
Madrid, a la 38. a ¡Brigada Mixta. 

IX Agustín (Delgado Cros, de dispo
nible forzoso en la .primera división, al 
batallón Temple y Rebeldía. 
Reingresados y ascendidos por orden de 
27 de febrero último (¿D''. O. núm. 55) 

D. Jiuilio Lobo Echemendía, residente 
en Tarragona, calle de Santo Domingo, 
101, a la 109. a Brigada Mixta. 

D. Juan Massey Falcó, del 'batallón 
. Vo'i'unitarios núm. 1, a la Brigada Mix
ta núm. 110. a 

í). Santiago Ajparicio Jiménez, "resi
dente en Alicante, Marqués, de Molírus, 
ili, a la i in . a Brigada Mixta. 

D. Vicenite Navarro Palomar, del ba
tallón Voluntarios nòni. 1, a lia í i 2 . a 

Brigada Mixta. 
D. Manuel Montoya Hurtado, resi

dente en Barcelona, calle Bellafila, nú
mero 4, a la 113. a Brigada Mixta. 

D. 'Enrique Sirve nt Airimiengoh de la 
17.a Brigada Mixta, al batallón Tem
ple y Rebeldía. 

D. Restituto Mogrobajo Fernández, 
de la división .SurEI!>ro, al batallón 
Temple y Rebeldía. 

Tenientes 
D. Joaquín Rubio Fernández, de ia 

23.a Brigada Mixta, al regimiento nú
mero 1. 

D. Enrique Rodríguez de Castro, de 
la 23. a Brigada Mixta, al regimiento nú
mero 2. 

D. Francisco Pozas Quiesada, de la 
2'3.'' Brigada Mixta, al regimiento nú
mero 2. 

D. Ramon Barò Calaborra, del regi
miemto núm. 12, al regimiento núm. 4. 

D. Antonio López Martín, ascendido, 
del batallón Ciclista, a la Comanduncia 
Militar de Alcalá de Henares ¡para el 
depósito de transeúntes. 

IX Diego Mosquera Blanco, de la 
56.a Brigada Mie ita, a la 36. a Brigada 
Mixta. 

IX Ramón Ortega Portillo, ascendi
do, del regimiento núm. 1, al mismo. 

D. Alberto Matíes Lázaro, de la: 65. a 

Brigada Mixta, a la 13." Brigada Mixta. 
D. Benito Gorestiaga Aliar o, del ba

tallón La Plana núm. 25, . a las órdenes 
del general jefe del Ejército del Norte. 

D. Juan Cano Moreno, del regimien
to ruúm. 8, a la Ca¿a recluta núm, 8. 
Reingresados y ascendidos por orden dt 
27 de febrero último (I>. O. núm. J5) 

D. Rafael Leiva Navajas, residente 
en Murcia, a la гот." Brigada Mixta. 

D. Joaquín Fuste Pía, residente en 
Barcelona, calle Rrars, núm. 300, a la 
102. a Brigada Mixta. 

D. Isidoro Alvarez Fon seca, de la 25. a 

Brigada Mixta, a la 103. a Brigada M'x
ta. 

D. Tomás Tamayo Díaz, del batallón 
Milicias Manchegas Adelante, al Cen
tro de Movilización y Reserva núm. 2. 

D. Emilio .Segura Pérez, residente en 
Monóvar (Alicante), calle Azorio, 12, a 
la 104." Brigada Mixta. 

D. Juan Nieto Ranz, residente en Bar
celona, Ausova, núm. 4, bajo, a la T05." 
Brigada Mixta. 

IX Agustín Vi i a Huesca, residente en 
Cándete (Albacete), José Olivares, 6, 
а la 106.a Brigada Mixta. 

D. Emigdb Mariano Fernández, re
sidente en Madrid, Santa Engracia, .34, 
tercero, letra С, a la 107. a Brigada Mix
ta. 

D*. Joisé Latre Cruz, del batallón de 
Ametral ladoras organizado en Bar
bastro, a la 108. a Brigada Mixta. 

D. Te oído si o García Feliip, del ter
cer regimiento del Ejército de Catalu
ña, a (la 109. a Brigada Mixta. 

D. Entiqíiiano Vazaga Jiménez, del 
batallón Voluntarios de 'Cuenca, a la 
n o . a Brigadia Mixta. 

D. Miguel Ferrando Adell, del bata
llón Voloitarios núm1. 1, a lia m . a 

Brigada Mixta. 
Di. Miguel A. Sánchez Poveda, del 

batallón IM'.icias Gráficas de Cartage
na a la i ; i2. a Brigada Mixta. 

D. Vice nía Villaeamipa Cortejare na, 
del Cuartel General del frente de Ara
gón, a ¡a n¿3'a Brigada Mixta. 

D. Antonio Vidal Marro, residente 
;n 'Manresa (Barcelona)..' calle Alta 
Remedio 21, a la 1 1 4 . a Brigada Mixta. 

ID. Juan Roías Arabi, reisidente en 
Barcelona, calle Salva núm. 24, terce
ro, a lia J i'Sa Brigada Mixta. 

D. Julio Hernández García, .residen
te en Valencia, calle Milagro San Vi
cente 12, segurado izquierda, a la 1 0 1 . a 

Brigada Mixta. 
ÍIX. Miguel IMonegal Revira, residen

te en Manresa (Barcelona), calle Fran
cisco Layreí 84, tercero, a la 1102.a Bri
gada Miixita. < 

D. Heliodoro Otero Antón, residen
te en Barcelona, calle Cornet y Más 6 
bis, segundo segunda, Sarria, a la 103. a 

Brigada Mixta. 
'D. Manuel Lozano Cruz, residente 

en Baena (Córdoba) juzgado, a la 
10|. a Brigada Mixta. 

D, Salvador Sánchez Sanz. de la 46. a 

Brigada Mixta, a la 105. a Brigada Mix
ta. 

D. Anigel Rojas (Martín, del bata

llón Moutafia núm. 12, a la 106. a Bri
dada Mixta. 

:.Ul. Federico Sanchiz Jimiénez, del 
Grupo de Transmisiones de Camdpa
ña (Albacete), a la 1 0 7 . a Brigada 
Mixta. 

D. Mariano Calvo Gómez;, residente 
en San Andi.é» (Barcelona), Ignacio 
jIglesias^ 3Bi, a ia 108. a Brigada Mixta. 

D. Ramón (jarcia Rodríguez, resi
dente en Madrid, calle Lérida i'2„ ba
jo C, a. la 1019.a. Brigada Mixta . 

D. Pablo López Casasús;, del Ejér
cito Pc.ipui.ar de Cataluña (Tar ragona) , 
i la i i io. a Brigada Mixta. 

D. Vicente Martínez Castellanos, 
residente en Manresa, calle Cireumva
iación 21, ¡primero, a la H ' i . a Bt.igada 
Mixta. 

IX Ismael Vahan Ben iD'jergayañ., 
c!al regim.ien.to núm. 2, a la 1 1 2 . a Bri
gada Mista. 

ID. Julián Leal Saldaña, residente en. 
Quirós (Astirar i as), a la 1 1 3 . a Brigada 
Miixita. 

D. Ra mión Tud'ó Ingllés,, del Ejerci
to Popnlar 'de Cataluña (Tar ragona) , 
a la 1.14. a Bcigada Mixta. 

í>. José Sánchez Paredes, del bata
llón de Vohantarios núm. 31, al, ¡bata
llón Tem)p'e y Rebeldía. 

ID. Antonio 'Moreno Martínez, del 
batallón de Volunta.: ios núm. 3 al ba
tallón. Teiiiiple y Rebeldía. 

"IX Cristóbal] Navar ro ILozano, del 
Ejercito Popular de CataRuña, al ba
tallón Teun/plie y Rebeldía. 

¡IX. José Coello López, del batallón 
de Voluntarios nutra, i, al batalllón 
Temple y Rebald'ia. 

'D. Bautista Franch Collado, del ba
tallón de Voluntarios núm. i, al bata
llón Temióle y Rebeldía. 

D. Vicente Pallares Martínez,, de la 
6 .

a Brigada Mixta, al batallón, Tem
ple y Rebeádía. 

Valencia, 7 de marzo de 1937.—Lar
go Caballero. 

Circular. Exorno. .Sr. : He resuelto 
cemibrar jefe de la 23. a Brigada Mixta 
ai teniente coronel de Infantería don 
Eloy Camino Peral, ascendido, del regi
miento núm. 34. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 5 de 

• tuerzo de ':i93'7
LARGO CABALLERO 

Señor.. . 

Circular. E.::cmo. Sr.: He resuelto 
nombrar jefe de la Plana Mayor de ia 
primera Agrupación de Transporte A n 
temóvil al capitán de Infantería D. Luis 
Jr...t Estévez, efectuando, su incorpo
ración con urgencia. 

Lo cornilnico a V. E. para se1, cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 de 
mr.zo de 193.7. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Circular. Exotnio. S r . : He resuelto 
• quede sin efecto el destino al Centro 

de Movilización y Reserva .núm. 2, ad
judicado al teniente de Infantería den
José González Albacete, por orden de 
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20 del mes próximo pasado (D. 0 . nú
mero 47), continuando el interesa;!.,) en 
su anterior regimiento núm. 9 y agre
gado al batallón de Voluntarios, en Guá-
dix. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.. Valencia, 5 de 
marzo de 1937. 

LARGO CABALLF.RO 
Señor... 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
que los- sargentos' Ide fcfantzría y per-
scnall de músicos -que a continuación 
se expresan, procedentes de las. s.Otua-
c ion es y cuerpos que se indican, .pasen 
a ocupar ios destinos- <¡c.e ta.!r.l')ién se 
meniclona-n. 

'i.<o comjuniico a V. E. para su cc-no-
ciimiento y cinn:|plimieu-to. Valencia, 6 
de nia:zo de 1937. 

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
Sargento.1! 

¡U¡. 'Sólcrate.* Aeer-i-d-a Caíais, del re
gimiento de infantería i n m . 14, a las 
órdenes de¡! general jefa de la cuarta 
división orgánica. 

D. Paulino Castro .Muñoz, ascendi
do, del rcgi.miien.to de luifam'.cría nú
mero 14. a la 64* Brigada Mixta. 

]J. Rafad García -.Martín, reingresa
do y ascendido, residente en Bretón 
de los Herreros, núm. 2-5 -(Madrid), a 
la 6 4 . a Gcvgada Mixta. 

¡B-. Fernando- Ciará .üaknáts, rein
gresado y a'Sce.ndido, c.:n/;.i:ea-do de 
bonica, residente en Gerona, a ía 64. a 

Bogada |M,ixta. 
¡D. Basilio Pardo Segura, a-j-c elidido, 

de la Caja de recluta núm. 2 2 , -conti
núe en -la ¡misuma. 

Músicos de primera 
D. Fratirisoo Marcelino- Ralazón, re

ingresado y ascendido, re si-dente en la 
calle Tres núm. 184 (Barcelona), al 
regimiento de I-níantería núrm. 14. 

:.): José Mcimpean Val-en-zuela, re
ingresado y ascendido, d-í batal lón 
cíe Montaña .núm.'. 2, i:L lw/J.iv.o. 

'D. Rafael Laguarda Saibatcr, apren
dido, del -ba-talíón de Me ata ña •núme
ro 4, al número 2 . 

Valencia, ó de marx;) d:- 1.937.—-Ba-
rái/bar. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el personal de Artillería compren
dido en la siguiente relación, que em
pieza con D. Ramón Escobar' Puig y 
termina con José Lombarío Puchadcs, 
pasen a servir los destinos que a cada 
uno se le asignan, debiéndose incor,>"-
rar con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Vakncia, 6 le 
marzo de io37-

LARGO CABALLERO 
S-eño-r... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A la Inspección de Fabricación 
Teniente coronel D. Romón Ese-oínr 

Puig, re i ingresado, domiciliado ea i a 

pla¡za ce la Aknoina, núm. 4, de esta 
ciudad. 
A la Escuela Popular de Guerra de 

Artillería 
Capitán D . Bernardo González y Gar

cía Gutiérrez, del regimiento Ligero 
núrn. 6 (confirmación)'. 
A la Agrupación de Artillería de la di

visión territorial 

Alférez D . Vicente Cátala Santena, 
de la división territorial de Albacete 
(confirmación), 

Al regimiento de Costa núm. 3 
Sargento D. Enrique Cabello Sánchez, 

del disudto regimiento de Costa núme
ro 1. 

Al regimiento Ligero núm. 5 
Sargento- D. Máximo Corres Roqui-

ibatíz, del regimiento de Cosía núm. 4. 

A la 60 . a Brigada Mixta 
Ajustador provisional D. Justo Are

nas Hernangómez, del Ejército del Cen
tro. 
Al Centro de Orgamisación Permanente 

de Artillería 
Teniente D1. Ángel Victoria Fargas, 

del regimiento de Costa núm. 4. 
Otro, D. Adolfo López Ruiz, del mis

mo. 
Sargento D. José Martínez Tejeiro, 

del regimiento de Costa uúm. 4. 
•Otro, 1). Conrado Patino Pardo, -í-el 

misino. 
Otro, D: Julio Escalona Latorre, del 

mismio. 
Otro, D'. Roberto Sala Espelt, del 

•mismo. 
Otro, D. Francisco Pe roña Sánchez, 

del 'mismo. 
Artillero segundo José Lomibarte Pu-

ohades, del regimiento de Costa .núme
ro- 4. 

Valencia, 6 de marzo de 1957.—Lar
go Caballero. 

•Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que los mayores, oficiais-s y sargentos, 
de Artillería comprendidos en la si
guiente -relación-, pasen a prestar sus 
servicios a las- ordenas dM -general de 
la cuarta división orgánica, para ser 
empleados ¡por el Consejera- ¡de- Defen
sa de la Generalidad' de Cataluña en el 
Ejército popular de aquella región au
tónoma. 

Lo comunico a V. E. para su conoció 
miento y cumplimiento. Valencia 3 de 
marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señoi... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Mayores 

D . Jaime Roselló Orfila, del regimien
to ce Costa núm. 4. 

'D. Ignacio Baeza Torre-cilla, de la 
división territorial de Albacete. 

D. Ceks-tino -I'gVcias Serna, del Par
que de Albacete. 

Capitanes 
D. Julián Buj Goresalvo, de la 19." 

Brigada Mixta. 
D . Diego Román Gil, del Lig-er- nú

mero 5-

D. José Banús Pascual, del mismo. 1 

D. Luis Zaibaleta Campos., del mismo. 
D. Feliciano Robles Humayor, cle[ 

mismo. 
D. Raimundo Romero Hernández, de) 

Ligero núm. 6. 
D. José Caroellé Rodón, del mismo. 

Tenientes 
De la -división territorial de Albaceit 
D. Gaspar de Santiago Gómez. 

: > Francisco Sánchez López. 
" Pedro Costa Renau. 
" Pedro- Isaaefa Salvador. 
" Aurelio Barranco Valero. 
" Pablo Sierra Esteban. 
" Juan Salvador Palop. 
" Cipriano Fernández Cadenas. 
" Silva-no Merino Díaz. 
" Joaquín Gargailo Mira-lies.. 
" Mariano Ruiz Espín. 
" Juan Guirado Rubio. 
" José Gómez Benecet. 

Del Ejército del Sur 
D. Pedro Sáneihe'z Martínez. 

Feliciano Escalona Agraz. 
" José Ibáñez Aiguilar. 
" Mariano Trigueros- Vicente. 
" Jaime Reselló Cardona. 
" Juan Fcrreres Portar . 
" Isidro Pcique't Palo-u. 
" Enrique Escalera Pastor. 
" Juan Olmo Sc'-'a. 

Del Ejército, del Centro 
D. Vicente Pradas Pérez. 
" Dionisio Encabo Pardo. 
" Ángel Jorge Diaz. 
" Manuel Vl-cites Barba. 
" Manuel Banderas Lobera. 
"* Eduardo Bra-ndi Martín. 

Sargentos 
Del regimiento Ligero- núm. 5 

D. J'Csé Espinosa Guerrero. 
" Gregorio Sánchez1 Sola. 
" Antonio -Cosíais. Pallares. 
" José Forés Casany. 
'' Eduardo Marqués- Iglesias. 
" Vicente Parra Navarro. 
" Manuel López Navarro. 
" Ensebio Recio. Riofrío. 
" Antonio Gómez Torres. 
" .Marcelino Atente Engullía. 

Del regimiento Ligero núm. ó 
D. José Barrero Jiménez. 
" Carmelo Encabo Pardo. 
" Santiago Castro Prieto. 
" Jusn Martínez Martínez. 
" José Ge-rverón Bafegusir. 
" Miguel V¡aplana Bornay. 
" Cándido Merino- Donaire. 
" Felipe Casas Pardo. 

Del regimiento de Costa núm. 3 
D. Luis Genciher Batlle. 
" Luis Ser ra Campillo. 
" Honorio Molinos García. 
" Ramón Bas Rolg. 
" Hermiógenes. So ti lio Fariña. 
" Herlberto Parra Cano. 
" Emilio Martín Gómez. 
" Ramón Vald'és Carpió. 
" Saturio. A'lvarez Martínez. 
" Timoteo Estévez Osorio. 
" Simeón Este ves Remacho, 
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]). Ramón Almeridh C a r o sorta. 
•' Mariano Piedrafita Claver. 
" Ramón Busquéis Llinás. 
" Mariano Serrano Garcia. 
Valencia, 3 de marzo de 1937.—Lar

go Caballero. 

Circular. Exorno. Sr. : Concedido «1 
reingreso .con el empleo de sargem.o po'" 
orden circular de 27 de febrero próxi
mo- pasado (D. O. núm. 53) al cabo ce 
Artillería D. Julio García Zapi arni, do
miciliado en esta capital, calle Patricio 
Huguet, núm. 17, he resuelto' pase des
tinado al regimiento Ligero núm. 5. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
marzo de I937-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Exorno. Sr. : De conformi
dad con la propuesta formulada por la 
división territorial de Albacete, he re
suelto que los sargentos de Artillería 
D. Alejo Abellán Soler y D. Francisco 
Rei-g Alcacer pasen destinados a la 

. agrupación de Artillería de dicha divi
sión. 

Lo comunico a V'. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 3 de 
marzo de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circula»'. Exorno. ISr. : He resuelto 
que el teniente de Ingenieras D. Joaquín 
López Prats, de este Ministerio, pase 
destinado a la 101 . a Brigada Mixta, "o-
corporándo'Se con toda urgencia. 

Lo -comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
marzo- de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. :Sr. : He resuelto 
que los mayores de Intendencia que a 
continuación se relacionan, pasen a cu
brir 'los destinos que en- la misma se in
dican, incorporándose con teda urgencia 

Lo comunico a V. E. para' su cono
cimiento y cuimpl i miento. V alenciaj 7 de 
mar* • de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor D. Regino Puebla Argenta, 
del Ejército del Centro (primera divi
sion), a jefe administrativo comarcal de 
te provincias, de Almería y Granada e 
'fftspeotor ad'mini'strati'v-í) de los Hospita
les Militares de las m i-surtas. 

Otro, D. Leopoldo- Barrio Martínez, 
ascendido, ele la Pagaduría de Campaña 
de Madrid, a la misma. 

Valencia, 7 de marzo de 1937.—Lar
go Caballero. 

Circular. Eixlcmo. Sr. : He resuelto 
que _ el personal del Cuerpo de Sainitíiald 
Militar que figura en la s¡¡gtó«nite rela

ción pase a servir les destinos que en la 
misma se indican, efectuando su incor
poración con toda urgencia y surtiendo 
efectos administrativos esta disposición 
en la revista del presante mes. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 de 
marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

MEDII'CINA 
• Alférez médico provisional D. Euge

nio Frías Roldan, de a las órdenes del 
jefe tíe Sanidad del Ejército de la Re
pública, a las órdenes del jefe del sec
tor de Operaciones de Córdoba. 

Otro, D. Enrique Terol Delgado, lo 
mismo que el anterior. 
•. Otro,. D. José Monleón Bo-sclh, de a 
las órdenes del jefe de Slanidad 'del Ejér
cito de la República, a la 64. a Brigada 
Mixta. 

Otro-, D. Vicente Lisart Izquierdo, de 
a las órtíen&s del jefe ide ¡Sanidad1 del 
Ejército de la República, a l;a 75. a Bri-
garía -Mixto. 

Otro, D. José Carbajosa T-eftedor, del 
Hospital Militar de 'Cuenca, a la 19. a 

Brigada Mixta (rectificación de la or
den: circular -de 27 del mes (próximo pa
sado, D. -O. núm. 56). 

Otro, D'. 'Ramón Zaragoza Puelles, 
ascendido :por orden circular de '215 del 
mes próximo pasado (D'. O. núm. «56), 
al cuarto batallón, del regimiento 'de In
fantería -núm. 9. 

FARMACIA 

Mayor farmacéutico D. -So-tero Ba-ras 
Ríos, de la farnfae:la militar de la se
gunda división, a la jefatura de los- Ser
vicios 'Farmacéuticos- tíel Ejército 'del 
Sur, sector de 'Córdoba, 

Teniente farmacéutico- D. Rafael Anel 
Urbez, de la jefatura de Sanidad de la 
división territorial de Albacete, a la far
macia militar de la tercera 'di-visión. 

Otro. D1. Gabi.no Iglesias Rodríguez, 
ascendido, de disponible forzoso en la 
primera división, al Laboratorio y Par
que Central de farmacia militar. 

Otro, D. Rafael Jerez iGcIbeña? ascen
dido, de igual •situación, al mismo desti
ne) que el anterior. 

Otro, D. Manuel García írtgoyen, 
idem id. 

Valencia, 6 de marzo de 1937:—Lar.-
go Caballero. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
nirne -el ca'D"i'tán del Cuerpo de Tren don 
Manuel Muías Díaz, de la Agrupación 
Hínomóvil dril Cuerpo 'de Tren de Ma
drid, pase destinado al' tercer UyartaJlán 
ele Transporte Automóvil en Valencia, 
incorporándose con toda urgencia. 

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimiento y '¡cumplimiento. Valencia.. 26 
de 'febrero de 1937' 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Cifcnhr. Excmo-. S r . : He resuelto 

que los capitanes del Cuerpo -ele Tren 
D. Antonio Millán Cual y IJ. Migu-.i 
Sánchez Calatayuíd, del Servicio de otros 
Ministerios y del sector de operación a 
d'o Córdoba, respectivamente, pasen des-. 
tinados al 'quinto batallón de Transpor
te Automóvil en TJ-beda (Jaén), debien--
do inicorpora-rse con la mayor urgencia, 

Lo comunico a V. E. para su cono-.-
cinilento y cumplimiento. Valencia, 2() 
de febrero' de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Circular. Errjom'o. Sr . : He resuelto 
nombrar jefe de Movimiento d'e la pri
mera Agrupación -de Transporte Auto
móvil al ^capitán de Milicias D. Auge! 
Jiménez Mayayo, haciéndose cargo de 
su cometido- con urgencia. 

Lo comunico a V.- E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 de 
marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Practicantes provisionales 
Circular. Exorno. Sr . : Accediendo a 

lo solicitado por el -practicance civil de 
Medicina y Cirugía D. Vicente Guiñón 
ü-a-rcía, con domicilio en Valencia, ca
lle de Pi y Margall, núm. 52, he tenido 
a bien nombrarle practicante militar 
provisional, con arreglo a lo preceptua
do en las circulares de 31 de julio úl
timo (D. O. núm. 170) y 23 de octubre 
próximo pasado (D. O. núm. 2-21), que
dando a las órdenes del jefe de San:-

, dad del Ejército, de la República pa¡a 
. ser empleado donde las necesidades cki 

servicio lo exijan, dando cuenta a este 
Ministerio del destino que le adjudique, 
para su confirmación, y surtiendo esí.i 
disposición efectos administrativos- a 
partir de la revista de Comisario del 
presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 5-
marzo de 1937. 

LARGO CARALLERO 
Señor... 

Reingresos en el Ejército 
Circular. Excmo. Sr. : En atención 

a las excepcionales circunstancias que 
concurren en el personal de los extin
guidos regimientos de Ferrocarriles, re
tirado con los beneficios de los decretos 
de 25 y 29 de abril de 1931, con la con
sideración y sueldo de sargentos que 
les concede la circular de 16 de pulió de-i 
citado año ( C L. núm. 709), qué figu
ran e-n la siguiente relación, he tenido 
a 'bien concederles el reingreso en el 
Ejército, con el empleo de sargento, an
tigüedad de 19 de j u l i o último y efectos 
administrativos desde 1 de agosto si
guiente, con arreglo a lo dispuesto en 
las órdenes de 31 de agosto y 21 de sep
tiembre próximo pasado (D. O. númo 
ros 174 y 190). 

T •) comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valercia, 4 de 
marzo de. 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Cabos 

"Ramón Martínez Navarro. 
José Leal Atienza. 
Baltasar Torres Requena. 
Emilio Vidal Barber. 
Antonio Meugual Tornei. 
Pedro Landivar Ochoa. 
Trancisco Cubells Fabrega' 
Manuel Campavo lei Valle 

Víilencia. 4 de marzo de K);j7.—Lar
go Caballero. 

Circular. Exorno. Sr.: En atención 
a las •cirou'niS'tan;cia,s que concurren en 
loa oficiales y ¡persona! del Cuerpo de 
suboficiales1 y Auxiliar Subalterno del 
Ejército, que figura en la siguiente re 
lación, que principia ¡con D'. Manuel 
de la Barcena Calderón y termina con 
D. Antonio Raigal Martínez, y lo dis
puesto en los- decertos de 20 rde julio, 
3 de. oeitubre y 11 de dicieunlbre ú'lti-
mos (D. O. núihus. 1-68, 302 y 262) , he 
tenido a bien concederles el reingreso 
en e; Ejército con el einipleo y anti
güedad que a cada ivmo so le señala; 
surtiendo efecto1» administrativos- en 
la revista del mes actual. 

Lo contuuieo a V. E. para ¡su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 4 
de marzo de J.93'7-

LARGO CABALLERO 
Seño. .. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 

Ten ente D. ¡Manuel -de Barcena Cal
derón, retirado, reingresa con su em
pleo y antigüedad 12 abril 1939. 

Otro, D. José Doria Martínez, reti
rado, ; eiwgresa cc-n $u ennipleo y anti
güe dad 10 enero 193'0. 

Olfcrtí, * D. Ricardo González Rodrí
guez, retirado, reingresa con su em>-
pleo y antigüedad J9 septiembre 1929. 

Otiv , U. José Abad Molí ó, retira
do, reingresa con su empleo y antigüe
dad- 20 octubre 1930. 

Alférez D. Eduardo Cortés Costa, 
de co: api amenito, ingresa con isu eiii-
p.eo y antigüedad 1 septiembre 1:936. 

Sub oficiad D. José Sánchez Mart í
nez, retirado, reingresa con el emjpleo 
de capitán, y anitiigüedad 30 diciembre 
de 

O t ro , D. Bernardo Laipuente Mar
tínez, •retirado, reingresa con el erro-
plco de alférez y antigüedad 13 di
cien 10315. 

'Sargento D. Joaquín Rubio Castell, 
retirad o, reingresa con el empleo de 
alférez y antigüedad 13 diciembre 
de IU3.Í-

Otro, D. Manuel Godoy Asguas., li
cenciada, reingresa con el em|pileo de 
brigada y antigüedad 51 diciembre 
de 19312. 

Otro, D. Luis Pérez Conté, licencia
do, reingresa coi» el empleo- de brigada 
y antigüedad 5 julio 19314. 

Otro, D. Antonio Sola Rkt, licencia-
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do, reingresa con su emijpileo hasita que 
justifique la antigüedad que le corres
ponde. 

Otro, D. Ramio 11 López Nieto, de la 
reserva, reingresa con BU empleo y an
tigüedad 1 sepitiemibre 19316. 

Otro, D. 'Leandro Cervera Clrment. 
idean ídem. 

Otro, D. Joaquín Corredor Cañete, 
de complemento, ingresa con su em
pleo y antigüedad 1 seiptieimlbre 1936. 

Otro, I>. Juan Tigeras Ramírez, • de! 
disuelto Tercio, ingresa con su empleo 
y antigüedad 1 septiembre 1936. 

.Músico de primera D'. Adrián Ramí
rez de la Rosa, retirado, reingresa por 
el t iempo de la campaña con su em
pleo y antigüedad 1 noviembre 19x8. 

CABAL.DEIRJ.A 

Suboficial D. Enrique Jiméiiiez Gar
cía, retirado, reingresa con el empleo 
de alférez y antigüedad 14 diciem
bre 1935. 

Sargento D. E r a s m o Quevedo Ma
yo!, licenciado, .reingresa con el em
pleo de teniente y antigüedad 5 julio 
de 1935. 

Otro, D. Antonio Prats- <M¡asisó, li
cenciado, reingresa con el e¡m|pleode al
férez y antigüedad 14 diciembre 1935. 

A R T I L L E R Í A 

Capitán D. José Fernández Cañete 
Cuadrado-, retirado, reingresa con su 
etrjpleo y antigüedad 8 septiembre 
de ) 922. 

Teniente D. Pedro Gómez Ruiz, re
tirado, reingresa con su empleo y an-. 
ügüedaj 28 mayo 1928. 

Otro, D. José Figueras Baiges, de 
complemento, ingresa con su empico 
v antigüedad 1 septiembre 1930. 

Alférez D. Emilio Jubes Bobadilla, 
de complemento, ingresa con su emipleo 
y antigüedad 1 septiembre 1936. 

Otro, D. José L. Laporta Andrés, 
de ídem id. 

Suboficial D. José Parra Monpean. 
de 'complemento, ingresa con el empleo 
de brigada y antigüe dad 1 septiembre 
1936. 

Otro, D. Mariano Galindo de Fru
tos, de ídem id. 

Brigada D. Félix Meseguer Sainjuán, 
licenciado, reingresa con el empleo de 
capitán y antigüedad 4 febrero 1931. 

Sargento D>. Santos López Rubio, li
cenciado, reingresa con su empleo y an
tigüedad 1 mayo * 192-3. 

Otro, D. Miguel Reyes García, licen
ciado, reingresa con su empleo y anti
güedad 1 enero 1924. 

Otro, D, José Esbrí Tussóu, de la re
serva, reingresa con su empleo y anti
güedad' 1 septiembre T 9 3 6 . 

í Otro, D. Antonio Armero Tovar, de 
ídem id. 

Otro, D. Joaquín Pérez Pénez, de 
ídem id. 

Otro, D. José Luis Jerez Aloza, de 
complemento, reingresa con su empleo 
y • antigüedad 1 septiembre 1936. 
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Otro, D. Juan C a p a n a Rabasa, dí 
ídem id. 

Otro, D. Benito Martínez Moya, de 
ídem1 id. 

Otro, D. Cándido Miranda Bongera, 
de ídem id. 

Otro, D. Luis de Mateo y Sousa, de 
ídem id. 

I N G E N I E R O S 

Teniente D. Narciso Arguimbau Car
dona, retirado, reingresa con el empleo 
de capitán' y antigüedad 3 febrero 1932. 

Otro, D. Gerardo Fernández Ortega, 
de ccmipkmento, ingresa con su emp'eo 
y antigüedad 1 septiembre 1936. 

I N T E N D E N C I A 

Alférez, D. Rafael Arcas Gil, sepa
rado, reingresa con el empleo de capi
tán y antigüedad 22 noviembre 1923, 

C U E R P O A U X I L I A R SUBALTER
NO D E L E J E R C I T O 

Obrero filiado Artillería D. Salvador 
Tiñeda González, licenciado, reingresa 
con el empico dé auxiliar de obras y ta
lleres y antigüedad 1 septiembre 1915. 

Otro, D. Celedonio Sánchez Bretaíio 
Nieto, licenciado, reingresa con el em
pleo de auxiliar de obras y talleres y 
antigüedad 16 febrero 1917. 

Otro, D. Mariano Corralero Provei-
cio, licenciado, reingresa con el empleo 
de auxiliar de obras, y talleres y anti
güedad 1 septiembre 1917. 

Otro, D. Serafín Ruiz Barba, licen
ciado, reingresa con el empleo- de auxi
liar de obras y talleres y antigüedad 1 
julio ilgi'7. 

Otro, D. Ramón Vicente Benedi, ii-
caiciado, reingresa con el empleo de au
xiliar de -obras y talleres y antigüedad 
1 noviembre 1918. 

Otro, D. Amadeo- Ortubia Rojas, li
cenciado, reingresa con el empleo de 
xiliar de obras y talleres y antigüedad 
1 julio 1919 

Otro, D. Amallo Gas-ah Mabedero, li
cenciado, reingresa con el empleo de au
xiliar de o b r a s - y' talleres y antigüedad 
1 julio 1919. 

Otro, D. Isidoro Rodríguez Morales, 
licenciado, reingresa con el empleo de 
auxiliar de obras y talleres y antigüe
dad 1 febrero 1921. 

Otro, Juan Bardolet Soler, licenciado, 
reingresa con el empleo de auxiliar de 
obras y talleres y antigüedad 1 enero 
1924. 

Picador militar D. Antonio- del Mo
ral Molinos, retirado, reingresa con su 
empleo y antigüedad 1 agosto 19213. 

Maestro herrador D. José Barriel Se
villa, retirado, reingresa con su empleo 
y antigüedad 21 agosto 191Ó. 

Otro, D. Antonio Raigal Martínez, 
retirado, reingresa con su empleo y aa-

' tigüedad 28 octubre 1920. 
Valencia, 4 de marzo de 1937.—Lar

go Caballero. 



D1. O. NUjM. 59 M A R T E S 9 DE M A R Z O 681 

ESTADO MAYOR 
O R G A N I Z A C I Ó N 

Incorporación a filas 
Circular. Exemo.' Sr.: Desapareci

das las causas ¡que motivaron la sus
pensión de incorporación a filas 'del 
primer llamiaimiento del гееигфИаго 'de 
lOJS. У como continuación, a las órde
nes circulares. de 4 y 9 de dleieimlbre 
.próximo•pasado (T>. O. ¡númils'. 255 y 
261), asá coiinio а las de 17 de febrero 
ú'itimlo (D. O., númis. 45 У 47).,' be te
nido a bien disponer lo siguiente: 

'Durante loe días 15, 16 y. 17 del 
presente .mes, todos los individuos per
leneeiemites al cupo de instrucción:, ca
pítulo X V I I , 'beneficiarios1 de prór ro
gas caducadas 1, y sargentos' y  cabos 
de eomp'einrento, de los a ñ o s 1935., 
n;34, 1933 у кс>3'2, asi юшго los1 perte
necientes al primero y segundo' llama
miento (incluiso los del capítulo X V Í I ) 
del reemplazo de 'I936, verificarán su 
intoorporalción a las 'Cajas de recluta 
respectivas. Aquéllos cuyas1 Cajas se 
encuentren en territorio faccioso, lo 
harán en las .mías próximias. a su res i' 
déntela actual. 

Las Cajas efectuarán la distribución 
del personail por armas у cuerpos/, coni
forme se detalla en los estados 1, г bis 
y 2, ajustándose para su destino a las 
distintas' Brigadas Mixtas 1 que se or
ganizan, a lo que se expresa en los 
estados 3, 3 bis, 4 , 4 bis., 5, 5 bis;, 6, 
б bis, 7, 7 bis y 8, 8 bis. Hedha la disr 
tribueión citada, las Cajas darán con 
toda urgencia cuenta telegráfica al Es
tado Mayor del Ministerio del perso
nal que 'les falte o sobre ipaoa culbrir 
los efectivos reseñados, debiendo lle
nar en primer lugar las mece si dúdes
ele las 15 primeras Brigadas Mixtas. 

Toidos los individuos qué sirven en 
filas como voluntarios 1, continuarán 
perteneciendo a los cuerpos en que ae
tualmienite prestan servicio., no incor
porándose a la® Cajas. Los presunto© 
desertores 'continuarán perteneciendo 
a las Cajas •respe'oti'va.s, trarníitiándo'se 
en las mismas los expedientes ele fal
tas de 'concentración. 

No se destinará a nániguna Brigada 
Mixta individuos que al ser reconoci
dos resulten presuntos inútiles. ЕЦ.¡per
so nal concentrado que resulte.corto de 
talla y loe presuntos inútiles por en
fermedad o defectos fís'ico, inlcluiídos 
en el cuadro de inutilidades, se Ifes apli
cará los preceptos del artículo 34Ü 'del 
Reglamento de reeluitaimleuto. 

Los viajes necesarios pa ra la con
centración: en lais Cajas seránVpor cuen
ta del Estado, siendo 'socorridos ios1 

individuos! desde que ealigan. de sus 
casas basta el día en quie verifiquen 
su incorporación a las Caja® con cin
co pesetas diarias, con oango a 'los* 

respectivos Ayuntamientos, e n rela
ción, con !o que determina el artícu
lo 335 del Regí amiento de recluta
miento. v 

L o s individuos serán alta en las Ca
jas el día en que hagan s u presenta
ción en ellas y causarán baja en las 
misanas, el día en que deban efectuar 
su incorporación, a filas. 'Durante di
cbos días percibirán como único soco
rro, diez pesetas diarias, con cargo al 
Presupuesto de Guerra; este socorro 
les será abonado por las 'Cajas y ireicla
in&do directamente por estos organis
mos, con sujecleión a las reglas ¡gene
rales .señaladas por .decreto de 30 de 
diciembre ú'/tiniío (D. O. mú.m'. 277) y 
órdenes .aclaratorias. Por los jefes: ele 
las. Cajas se tendrá en cuenta el nú
mié: o de individuos' que se)concentren 
en ellas, y el númlero de días que cal
culen tardarán, en incorporarse a las 
cabeceras de suis br igadas o cuerpos, 
para con. estos? da tos formular el pe
dido de fondos correspondiente í la 
Pagaduría de Campaña de su demar
cación. 

Durante los días de •'eonicentraeióin, 
los jefes de las 'Cajas 'rectificarán las 
tallas, profesiones u oficios que. figu
ren en las filiaciones y, como 'conse
cuencia de ello, 'Confirniiarán o recti
ficarán los destinos que provisiomal
mente hubiesen asignado a cada uno, 
adjudicando los destinos definitivos, al 
día siguiente de terminar l a comeen
traición. 

Los transportes para incorporación 
a los cuerpos' y brigadas serán, oddena
dos poi' el Estado. Mayor del Ministe
rio (Dirección de los Servicios de Re
taguardia y Transpor te) a part ir del 
día 39 del actual y se .realizarán con
forme se detalla en ¡los cuadros 1 de 
miarcha que oiportunannente serán, en
tregados, con la debida anlticipacion. 
a las autoridades militares y Cajas de 
recluita correspondientes. .Si por fuer
za mayor alguna part ida no' pudiera 
llegar a su destino en la f eolia calcu
lada, la autoridad militar eorrespon
diemte de la localidad donde quede de
tenida, dispondrá lo conveniente para 
quie se entregue al jefe de ella tantos 1 

socorros por individuos comió días 
t ranscurran hasta su presentación en 
el punto de destino. Las expediciones 
serán, conducidas por "partidas con
ductoras" que percibirán 'las' dietas 1 re 
glamentarias, las 'Cuales serán nomilbra
das por las .autoridades .respectivas, 
de conformidad con la constitución 
que se • indica en los citados cuadros. 
Las part idas conductoras, eiuidiarán del 
orden., compostura y evitar incidente'» 
en la marcha de las expediciones. 

Cumplirán los jefes de lasi Cajas los 
preceptos del .artículo 3169 del Regla
mento de reclutamiiento, a fin de que 
el personal se entere del dest ino que 

se le ha otorgado, y entregarán a los 
jefes de .par t ida las hojas de ruta, en 
las que se indicará los, socorros' faci
litados y el día basta el email, inclusive, 
correspondan; todos los indicados da
tos serán dados a conocer a los in
dividuos por los jefes de partida, que
dando estos últimos obligados a entre
gar los mencionados documentos a los 
jefes de los respectivos .cuerpos o bri
gadas'; ademiás, las Cajas enviarán a 
dichas entidades copia de. estos datos 
y doicuaiTentos, sin espera: a la remi
sión de las filiaciones, en Jas que, no 
obstante, se consignará la fecha de ba ! 

ja en las Cajas y alta en su destino y 
los socorros que hayan facilitado. 

(Los jefes, de las Cajas darán, cum
plimiento a los artículos 370 y 372 del 
Reglamento de reclutamiento',' debien
do los jefes de las unidades de desti
no nombrar persona! que •rciciba las 
expediciones a su llegada. 

Los Igenerales de lias divisiones da
rán las instrucciones que estimen pre
cisas .para el cumplimiento de la pre , 
senté orden ickicu'.a.r, resolvieran, cuan
tas dudas se presenten, a no ser que 
por su importancia consideren 1 preciso 
consultar a este Ministerio, y solicita
rán de les gobernadores civiles se in
serte esta circular en los. Boletines 
Oficiales de las respectivas 1 provin
cias', con objeto de que llegue a cono
cí miento 'de todos los hit crestados. 

Elí personal eomipifendido en esta; 
disposición que actualimiente se encuen
tra residiendo en territorio leal de las 
provincias de Asturias 1, Santander y 
Bilbao, quedará a la disposición del 
general jefe del ¡Ejército de operacio
nes del Norte, para el. destino y distri
bución que la citada autoridad estime 
conveniente; y el que pertenezca a Ca
jas de recluta enclavadas en las cita
das provincias :, actualmente «residien
do en eíl resto del terri torio leal, veri
ficará su incorporación, en las mnás1 in
mediatas' a su residencia alctuial. 

E¡ Ministerio procederá a situar en 
las residencias: que se .fijen, a las Bri
gadas: (Mixtas, el vestuario, utensilio y 
menaje necesario para los contingen
tes que a cada una se señalan., asá co
mo las subsistencias necesarias 1 (mien
tras dure el período de imsbrucicióni. 

Los puntos. de residencia que se se
ñalan a las Brigadas Mixtas 1, serán 
campnicados oportunaimenite, lo imismo 
que los correspondientes a Aviarcióm e 
Infantería de Marina. 

E[l personal que se destine a las 
ocho últimas' Brigadas Mixtas, (reser
va), 'efectuara su incorporacióirn a las 
mism'ais, cuando se disponga oportu
namente / , 

Lo eomiunico a V. E. para su cono
cimiento y .cu.mjp'liimiiento. Valencia, 8 
de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor.,, 
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. ESTADO NUM. i . Contingentes que por Armas facilitan las Cajas para la constitución de 15 Brigadas Mixtas 

C A J A S 
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Caja H. 3,789 125 172 328 153 131 4.698 
CajaZ. . . . . . . . 3134 250 344 656 306 262 4.952 
Caja I 3 626 125 172 328 153 131 4.535 
Caja V 1 938 125 . 172 328 153 131 2.847 
Caja U. 2.239 125 172 91 2.627 
Caja X 2.082 237 153 131 2.603 
Caja Y 2.239 125 172 231 2.767 
Caja C 2 327 250 344 656 399 393 4.369 
CajaE. . 1 922 125 172 328 153 131 2.831 
Caja B . . 2 911 125 172 328 153 131 3.820 
Caja D. 1 592 125 172 425 306 262 2.882 
CajaN. . . . . . . . 3 337 250 344 656 306 262 5.155 
Caja L 1 590 125 172 328 60 2.275 
Caja J. . . . . . . . 859 859 

Total 33.585 1.875 2.580 4.920 2.295 1.965 47.220 

ESTADO NUM. 2 

Contingentes que las Cajas dan a Aviación e Infantería de Marina 

C A J A S Aviación Infantería 
de Marina TOTAL 

Caja H 100 100 
Caja Z 100 100 
Caja I 55 55 
Caja V. . . . . 20 20 
Caja II 100 100 
Caja X 70 70 
Caja Y 55 189 244 
Caja C. . . . . 70 250 320 
Caja E. . . . . 55 55 
Caja B. . . . . 70 187 257 
Caja D 55 55 
Caja N 100 100 

150 200 350 
Caja W 150 200 350 
Caja K 85 187 272 
Caja M 70 70 
Caja A 70 100 170 
Caja L 70 187 257 
Caja } . . . . . 55 55 

SUMAN. . . 1.500 1.500 
1 

3.000 
• 



E S T A D O N U M . 3 

B. a 101 B. •102 B. •103 B. a 104 B. a 105 B. a 106 B. a 107 B a 108 B a 109 B a 110 B a 111 B. a 112 B 3 113 B a 114 B. "115 l-J 
<! 

CAJAS 
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TÑ W W </Í C/j c/j VI TÓ 
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% G a -»-> s •+-» • tí s a 

••-» 
•4-" B S c % C % 

<d (d <d <d <d (d o¡ id o¡ id (d (d (d (d (d oí (d cd o¡ PQ ai PQ oí PQ o< PQ oí PQ PQ o¡ PQ o¡ PQ PQ PQ a. PQ PQ oí PQ Oh PQ E-h 

Caja H. 7 2232 7 1543 3789 
Caja Z.. 689 7 199 7 2232 3134 
Caja I. . 7 1586 2033 3626 
Caja V.. 646 7 1285 1938 
Caja U. 7 2232 2239 
Caja X. 7 2075 2082 
Caja Y . 7 2232 2239 
Caja C. 88 7 2232 2327 
Caja E. 1273 7 642 1922 
Caja B. 1945 7 959 2911 
Caja D. 1298 7 287 1592 
Caja N. 7 2232 157 7 934 3337 
Caja L. 1590 1590 
Caja J.. 859 859 

Total.. 7 2232 .7 2232 7 2232 7 2232 7 2232 7 2232 7. 2232 7 2232 7 2232 7 2232 7 2232 7 2232 7 2232 7 2232 7 2232 33585 

Estado de los contingentes que las Cajas dan a las Planas Mayores y Batallones de 15 Brigadas Mixtas 
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ESTADO NUM. 4 

E s t a d o d e l o s c o n t i n g e n t e s q u e l a s - C a j a s d a n a l o s e s c u a d r o n e s m o t o r i z a d o s d e 15 B r i g a d a s M i x t a s 
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Es tado d e los con t ingentes que las Cajas dan a las Bater ías y Servicios de Munic ionamiento de 15 Brigadas M i s t a s E s t a d o n.° 5 
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ESTADO NUM. 6 

Estado de los contingentes que las Cajas dan a las Secciones mixtas de Transmisiones y Compañías mixtas 
de Zapadores de 15 Brigadas Mixtas 

CAJAS 

Caja H. 
Caja Z. 
Caja I. 
Caja V. 
Caja LI. 
Caja X. 
Caja Y. 
Caja C. 
Caja E. 
Caja B. 
Caja D. 
Caja N. 
Caja L. 
Caja J. 
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ESTADO NUM. 7 

m m VO 00 0\ 0 CM co m 
0 0 0 O 0 O O 0 1 0 ' r—1 

t-i r—1 •<r-l ^ . ! •<rH 
id id fd (d • td (d id id (d (d (d id td td 

. X> 1 na •a- 13 
id td <d td id ; (d <d id id (d (d \ td td id <d 

Ofl 00 , M .3° 3P ! <M O/o 
' £ ' £ *S *S *E i ' £ '£ *S¡ i 'u "£ "S 

PQ PQ PQ PQ 03 PQ 
• • ' : 

PQ PQ PQ ! 
í 

PQ PQ . PQ PQ 

C A J A S 

Caja H. . 
Caja Z. . 
Caja I. . 
Caja V. . 
Caja U. . 
Caja X. . 
Caja Y; . 
Caja C. . 
Caja E. . 
Caja B. , 
Caja D. . 
Caja N. . 
Caja L. . 
Caja J. . 

TOTAL. 
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60 

2.295 

Estado de los Contingentes que las Cajas dan a las Compañías de Intendencia de 15 Brigadas Mixtas 



ESTADO NUM. 8 
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Caja H. . • . ! 131 
Caja Z. . . 1 131 131 
Caja I. . . ! ! 131 
Caja V. . . I 131 ; 
Caja U. . ". 
CajaX.. . . ! 1 131 
Caja Y . . . 1 ' i 

i 

Caja C. . .. i ¡ 131 131 131 
Caja E. . . 1 • 

! j 
i 131 

Caja B. j i 1 131 
Caja D. , . i "' ! ¡ 131 131 
Caja N. . . i ; i ; - 131 131 
Caja L. . . 
Caja J. . . 1 

TOTAL. . . ! 131 131 131 131 131 131 131 131 131 131 131 131 131 131 131 
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131 
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131 
131 
262 
262 

1.965 

Estado de los contingentes que las Cajas dan a los Grupos de Sanidad de 1 5 Brigadas Mixtas 



Contingente total que las Cajas dan a las 15 Brigadas Mixtas 

R E S U M E N 
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Brigada n.° 101. . , . 3.148 3.148 
Brigada n.° 102. . 1.550 1.598 3.148 
Brigada n.° 103. . . . 1.593 1.555 - 3.148 
Brigada n.° 104. . . .. 206 2.942 3.148 
Brigada n.° 105. . . . 3.148 3.148 
Brigada n.° 106. . . . 2.627 521 3.148 
Brigada n.° 107. . . . 3.148 3.148 
Brigada n.° 108. . . . 2.082 1.066 3.148 
Brigada n.° 109. . 2.207 941 3.148 
Brigada n.° 110. . . . 2.767 381 3.148 
Brigada n.° 111. . . . 2.854 294 3.148 
Brigada n.° 112. . . . 1.292 997 859 3.148 
Brigada n.° 113. . . . 2.182 966 3.148 
Brigada n.° 114. . , . 224] 649 2.275 3.148 
Brigada n.° 115. . . . 3.148 3.148 

Total 4 698 4.952 4.535 2.847 - 2.627 2.603 2.767 4.369 2.831 3.820 2.882 5.155 2.275 859 47,220 
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ESTADO N U M . I bis 

Contingente que por Armas facilitan las Cajas para la constitución de 8 Brigadas Mixtas 

•1 

Infantería Caballería 
\ ... i ' 

:.l - -
Artillería Ingenieros 

. í -

Intenden
cia Sanidad TOTAL 

Caja H. . . . 470 
-

" 470 
Caja Z. . . . 495 » 495 
Caja I. . . . 454 • 454 
Caja V. . • . . 285 285 
Caja U. . . . 263 263 
Caja X. . . . 260 • 

• 260 
Caja Y. . . . 277 _ 277 
Caja C. . . . 437 437 
Caja E. . . . 283 283 
Caja B. . . .. 80 172 130 • 

• 382 
Caja D. . . . 198 90 288 
Caja N . . . . 322 63 131 516 
Caja T. . . . 4943 250 344 656 306 262 6761 
Caja W. . . . 3976 250 344 656 306 262 5794 
Caja K. . .. 1531 125 172 328 153 131 2440 
Caja M. . . . 1981 125 . 172 328 * 153 131 2890 
Caía A. . . . 1666 125 172 328 153 131 2575 
Caja L. . . . 183 45 228 
Caja J. . . . 86 . . . -86 

TOTAL. . . . 17912 1000 1376 2624 1224 1048 25184 



ESTADO NUM. 3 bis 

Ca a H. 
Ca a Z. 
Ca a I. 
Cai a V. 
Ca-a II. 
Cai a X. 
Ca a Y. 
Ca a c. Ca a E. 
Ca] a N. 
Cai a T. 
Caj a W. 
Ca a K. 
Caj a M. 
Caj a A. 
Caj a L. 
Ca; a J. 

TOTAL. 

Brigada 116 

P. M. Btans. 

463 
495 

285 

437 
283 

183 
86 

2232 

Brigada 117 

P. M. Batns. 

Brigado 118 

P. M. Batns. 

Brigada 119 

P. M. Btans. 

Brigada 120 

P. M. Btans. 

Brigada 121 

P. M. Btans. 

Brigada 122 

P. M. Btans. 

566 

1666 

2232 

1068 
1164 2232 

2232 2232 

1629 

603 

2232 

861 
1371 

2232 

Brigada 123 

P. M. Batns. 

447 

263 
260 
277 

322 

663 

2232 

2232 2232 

TOTAL 

470 
495 
454 
285 
263 
260 
277 
437 
283 
322 

4943 
3976 
1531 
1981 
1666 
183 
86_ 

17912 

Estado de los contingentes que las Cajas dan a las Planas Mayores y Batallones de 8 Brigadas Mixtas 



ESTADO NUM. 4 bis 

Estado de los contingentes que las Cajas dan a los Escuadrones Motorizados de las 8 Brigadas Mixtas 

Brigada 
116 

Brigada 
117 

Brigada 
118 

Brigada 
119 

Brigada 
120 

Brigada 
121 

Brigada 
122 

Brigada 
123 TOTAL 

Caja B. . . •. , , 80 80 

CajaT. 125 125 250 

Caja W.. . . . . 125 125 250 

Caja K. . . . . , 125 125 

125 125 

Caja A. .• '. . » . 125 125 

Caja L. , . . 45 45 

TOTAL. . . . 125 125 125 125 125 125 125 125 1.000 
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ESTADO NUM. 6 bis 

Estado de los contingentes que las Cajas dan a las Secciones Mixtas de Transmisiones y Compañías Mixtas 

de Zapadores de 8 Brigadas Mixtas 
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ESTADO NUM. 7 bis 

Estado de los contingentes que las Cajas dan a las Compa

ñías de Intendencia de las 8 Brigadas Mixtas 
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Caja D. . 
Caja N. . 
Caja T. . 
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Caja M. . 
Caja A. . 
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TOTAL... 153 153 153 153 153 153 153 153 1.224 

ESTADO NUM. 3 bis 

Estado de los contingentes que las Cajas dan a los Grupos 
de Sanidad de 8 Brigadas Mixtas 
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Caja T. . 
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Caja K. . 
Caja M. , 
Caja A. . 

131 

131 
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131 
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262 
262 
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131 

TOTAL... 131 131 131 131 131 131 131 131 1.048 



Contingentes totales que las Cajas dan a las 8 Brigadas Mixtas 
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